
Ñom. f t (Jonfo 3 (íe i 8 j4. > 77
Ga*

GACETA DEL GOBIERNO
SÜPREMO DE GUATEMALA.

Los hombres son poderosos por el nhmerox
fuertes por la unun: felices por la paz. B ’ ffon.

SlbTEM^ POLÍTICO.
ChiapOt

t A  JUMTA D E CHÍAPA HA D íR íG in o  A ESTA SECRETARÍA D S
K S T A D Q  Y  D E L  D E S P A C H O  D E  R E L A C I O N E S  E L  O F I C I O  S i G U I t N T E ,

Ex mo. S nnr,— Esra j-i-ta tieue el honor de acompañar á V E para nui 
-se sirva elev¿rfo al S. P E. ds esa oa-ioo testiroooio de la lílcima exoo î- 
cion do.umentflda qu“ ha dirigido al soberano congreío mexicao^; y como e i 
■ este 5u = lo se carece de imprenta y sea importan- á la ío>trflcion general d* 
estos pueblos que se impongan de la rectitud con que ahora ha oirigilá 
sus operadooes dicha junta, desearía se publicase en la gaeeta de gobierno 
de esa capital para desvan-:er las quimeras de que el liberal congreso y go­
bierno mexicano pueden maodar tropas sobre esta provincia que la pribasen U  
su justa lib-rtad, quanlo aun esa naJon ha patíatizado por su pártela ius- 
iL-ia que tiene Cbiapa para hacer sin violencia el proooociamienco de Ld'ra- 
cioD, que nunca será otro que el resultado preciso de la voluntad gentril 
de estos habitantes califi ad» por la base de Ja pibladon.

Dios, unión, libertad. Ciudad Real mayo 13 de í S z ^ —Joaquin Mífuel 
Giirterrez, presider te.rr/í/tn Cmostín.o vice.serretarlr.zr Ex mo. Señor
s-.reiaao de estado y de rclaáonea de las provincias federadas del centro da 
América.

EXPOSICION.
S nor.= La junta Provisional de la provioda de Cbiapa ha visto con el 

mas profundo dolor en el periódico dd Aguila numero 353 qu- 3 virtul 
de un dictamen qu- Jejó el diputado D. Carlos María Bu^timaote eo esa 
augusto congrego se preporfa mandar trepas de esa ración sobre este suelô , 
y se cor firmó ines en ello con el remitido que hizo al propio periódico r h- 

355_ ministro encargado de negocios de Guatemala D.Juan de Dios 
.Mayorga mdicaedo Jas funestas conseaiencias Que ocaMonaiía tal mediff, aveüa 
¿ la verdad del acendrado liberalismo de V . Sebutnía, v cue solo dcúiL  ser 
lesuitado de algún iufume sioUsUo.
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Bsta Dobedad llamb toda la atención de esta Junta y  de Ies verdadero» 

patriotas que llenos de consternación no encuentran otro apoyo para calmar 
su agitación, que el que se informe é V . Soberanía con justificación en órden k la» 
vlslcitudes políticas que se bao ofrecido desde su instalación hasta el día.

En la calda del Señor iturbide sintió Chiapa los mismos movimientos 
que las demas provincias del septentrión y sus autoridades principales no 
considerándose suficientes á contener e) torrente de las divisiones intestinas, acor­
daron en junta general celebrada en 8 de abril en esta capital se convocasen 
 ̂ Jos pueblos para que eligiendo representantes de su confianza, estos llevasen 

el timón del gobierno provisional, basta que las circunstancias del tiempo 
uniformando la opinión presentasen nn nuevo cairpo de seguridad á estos ha­
bitantes. El principal motivo que tubieron dichas autoridades para este pro­
cedimiento fué la invitatoiia de los generales Bravo y Filisola, el primero 
por México y el segundo por Guatemala, lo que ocasionó entre estos habi­
tantes la divergencia de opiniones que demandaba para su conciliación la mas 
pronta instalación de esta junta que se verificó con general aplauso el 4 de 
Junio del año prrximo pasado, y dada cuenta coa sus primeras actas al Su­
premo poder Executivo de esa nación, se recibió la satisfactoria contestación 
dirigida por el ministerio de relaciones en 9 de julio siguiente, cuyo literai 
contesto se designaba bajo el número I.*

Ella debía ser en todo evento el garante mas seguro de la libertad de 
Chiapa, que teniendo el apoyo de ese alto gobierno para deliberar de su fu­
tura suert*, cabalmente por medio de esta junta se estaban tomando las mas 
enérgicas medidas para examinar Ja voluntad general de los pueblos para hacer 
«1 pronunciamiento de agregación.

También se recibieron contestaciones del general Filisola y  Asamblea 
uacional de Guatemala con fechas 1 é y  30 de julio manifestando el aprecio 
con que habían visto dicha instalación; y el tenor de las citadas contestacionc»
se señala bfjo los números a.® y 3*̂

El miíiDo general Filisola que acababa de manifestarse tan adieto i  esta 
Junta, a su llegada á esta capital en principios de septiembre le pasó ufl 
oficio con fecha 4 del mismo intimándole su disolución, y que este proceder 
era dimanado de órden de ese Supremo poder executivo por el mioisterio de 
relaciones fecha 30 de julio.

A pesar de que el propio ministerio en fecha 9 del mismo acababa de de­
clarar la libertad de esta provincia, y que no podía creerse efectiva la brdea 
de disolución, tomó la junta el medio de sucumbir á la fuerza de las bayo« 
netas con que- se le arredraba.

Asi es que se dirigió al indicado general contestación documentada fecht
5. del mismo septiembre manifestando quedar de hecho disuelta, y suplicán­
dole la elevase crigioal al Supremo poder executivo, ignorándose basta el dia 
ei lo ha verificado.

Esta conducta de la junta pcredita hasta la evidencia qua se compone 
de hombres considerados que pospusieron su honor á la ciega obediencia 
|)or DO comprometer i  los pueblo» á demandar su agravio*
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Ea fallís circunstancias recibid la dipntadon pTovkcíaV^oe ¡lena de zíIo

por la insulaciou de la junta se babia disuelto por sí, por mas indicacicnes 
r que se le hicieron de que llenase su deber, y que sus atribucioues eo oaáa 

podían confundirse coa eí obgeto de aquella, como consta dci expedieote creado 
• 9Í efecto.

Les pueblos mas ilustrados de esta provincia bien pronto manifestaron 
el justo desagrado con que vieron la medida del general Fiiiscla, y sa resul­
tado fué el plan de la Ciudad de Co.mitao, Tiutra é Ysia-comitan, relativo 
¿ que la guarnición que quedó á las órdenes del coronel Codalios evacuase 
el territorio de Chiapa y se repusiese á Ja junta como se hizo en la noche 
dfcl 30 de octubre, cuyo por menor elevó dicha junta al Supremo poder e je­
cutivo por el ministerio de relaciones con la debida justificación con fs-cha to  
de noviembre en los términos que señaka el documento número 4.*̂  y sus com­
probantes, quesería de desearse trajeseu á la vista, pues basta U fecha no 
fe ba coQseguido se le acusase recibo, y únicamente existe el del nema del 
pliego que se dirigió ccitiñcado.

Con la salida de la divisica mexicana ocupó esta capital la división de 
Comitan que regresó i  los pocos dias ó sus bogares con anuenda de la junta  ̂
quedando únicamente eo esta capital el gefe de la diviJon y algunos ofí.iaies 
para realizar el plan de libertad, y elegir según su tenor el nuevo coman­
dante general mediante la renuncia del Teniente Corcsel D. Tiburcio Jo&é
l^arrcra.

La única fuerza que quedó eran cien hombres del batallón ligero de 
- cazadores de esta dudad al mando del citado Farrera que ai mismo tiempo 
fcasumia la comandancia general por la salida de Codalios. Debía creerse 
no se interrumpiese en lo succe&ivo el buen órden ni menos que se arrollase 
el expresado plan; mas desgraciadamente se ha visto que el 16 de ooviembra 
despue  ̂ de medio dia la misma tropa que estaba acuartelada pasó á ocupar 
el cerro llamado de San Cristóbal con agregación de muchos paisanos qu9
apoderados de la sala de armas y Casa Mata Ies siguieron, y  todos bajo U
dirección dsl subteniente D. Juaquin Velasco, con mas des oíiciaies graduados 
de la guarnición de Ccdallo». Iru cbgeto tra la disolución de la junta se» 
£un el pian con que se indicaron el mismo dia por la tarde, proclamando 
«i mismo tiempo la agregación al Imperio.

Este negocio tan grave hizo citará una jonta general á que concurrleroii 
filguoos individuos de la diputación, el ayuntamiento de la capital y el co­
mandante Farrera, y  tomado eo consideración resultó, que no se habla con» 
tado con las autoridades para semejante contra-revolucioo, y aunque se en­
cargó al citado comandante el restablecimíaoto de la traaquili lad deshaciendo 
con prudencia el cantón que acababa de formarse, no se logró. L^j'sdeeso 
continuó este manifestando por repetidos ofícios que insistía en su proyecto.

Esta junta provisional al observar la insufi.iencia del comandante para 
feducir k los acantonados á su obediencia se llenó de amargura y dolor sia 

-paliar remedio al mal iomlaente.
£a este estado se tubo aoíicla de que se acercaba por el nort^eitt
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Ja tíivi8i«n de Paco», y  por el Oeste la de! partido de Tuxtta é  í  tU  
coinifar.: dispuso la junta en unión del ayootsmieoto que aaliesen dos indivi­
duos de ella á interponer sus respetos coa las divisiores libertadoras que se 
tupo haber sido üaiaadsa por el gefe de la primera Teniecte coronel D. Ma­
fias Ruiz, y el expresado comandante general Farrers, á fin de qne entrando 
fie paz «e escusaseo los tristes resultados que eran consiguientes.

Se tubieroo las entrevistas en los lugares de Zinacautan, y Teopisca lo­
grándose con ellas que dichas divisiones no penetrasen a la capital, y se 
acampasen en sus inmediaciones para de este modo ir conciliando las opiniones, 
y que «e evitase toda efusión de sangre, como se verificó; pero aunque al fia 
a? hizo una capitulación de parte i  parta que contenía ia deposición de ar- 

• ínas de los acantonados en el cetro, y regreso de las divisiones libertadora», 
DO se realizó la entrega de armas por haber fugado el oficial Velasco qne 
mandaba el cantón y subalternos: motivo por que entraron las divisiones unida» 
to  esta capital á acuartelarse, y succeslvameote nombraron sus cfi.-iales da 
comandante general de la provincia al teniente coronel D. Manuel /ebadua 

^hsbíendo esta junta creído conveniente no repulsar la elección á vista de haber 
desaparecido de ante mano el comandante Farrera cuando la junta cabalmeota 
estaba angustiada y sin recurso.

En pliego dirigido al ministerio de relaciones en fecha le  de diciembre 
élíimo acompañó esta junta para conocimiento del Sopremo poder exetutivp 
.testimonio de la correspouJeocia oficial seguida entre los dos cantones, y  uns 
seguida expcsicion de la realidad de lo ocurrido, de qne no se ha tenida 
©tro recibo hasta el estado presente que el del nema de dicho pliego certi. 
li_'ado, quedando la junta en la incertidumbre de sí habrá merecido la eousl- 
deracioD de V. Soberanía, como la n>ereció la felicitación que hizo i  ese an* 
gusto congreso por su instalación en 9 dcl propio diciembre según comprueba 
el documento número 5.°

He aquí, señor, dibujada eo estas cortas lineas la conducta que observé 
Ja provincia de Chiapa hasta sqnel memento.

La indisposición de ánimo que mediaba entre paisanos y libertadores no 
je;ó de ofrecer disgustos qoe también la jurta creió deber atajar al cabo de 
dias con la proclama cúenero 6.°. y mandando salir al comandante y su di­
visión á situarse en la Villa de Tuxtla basta tanto que uniformada la opi­
nión pudiese hacer el pronunciamiento de incorporación coa pleca liberiads 
comprobante fi 1 de esto son las dos actas de ia junta, celebradas en 7 y j  
de enero é insertas bajo los números 7 y

Viendo la junta que con esta medida había serenado la tempestad que 
oparecia, trató seriameot» del negocio de agregación de esta provincia con­
forme ú la voluntad genera), y parecieudole mas acertado para evitar sospecha» 
de parcialidad, que los pueblos mismos expresasen con franqueza si querían 
ser de México ó de Guatemala, se ciuuló U de fecha 24 de marzo desig­
nada por el número 9.

Pesteríormente viendo la junta los ningunos recursos de numerario pa<i 
fa  Boscenet la guaraicion de Tuxtla, y que de ocutrir á ¡os préstamos de pai«
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fieulare», »egcn iodhí el comiodante gec'ral, puliera ocasionar aaevos di«gustos, 
CfilificaDdose t&l vez de forzado;, decreté en 9 del corriente se levantase la 
tropa por Us razones que mauifíesta el documento número 10.

Cuando debia esperarse el mejor resultado de esta providencia se recibió 
«1 eñeio de dicho comandante general de fecha 19 del mismo documento no- 
tnrro 11. en que hace ver los motivos que le obligaa á continuar sobre las 
armas con la colectación que suplid aquel vecindario con calidad de reintegre; 
pero como este socorro no pasaba los términos de me'dida precaria, y cootinuar 
esigiendo préstamos ¿ los vecinos podría ocasionar la ruina de estos, dstsr- 
tricó la junta después de una detenida discusión que se licenciase di . ha tropa, 
y que á ios gefes y  oñeiaies veteranos se les destinase por e! espresado co- 
liiaodacte a los diferentes partidos a disciplinar las milicias provinciales, psra 
que 00 falte uoa fuerza de respeto que mantenga el órden y tranquilidad pü« 
bíica. A demes de esto s^gun comprueba el nánero 12 le comprometió la 
junta á instruir e) ánimo de V . Soberanía con io& comprobantes adjuntos k 
íia de que ilustrándole con esta cKpoii:ion documentada la comisión del seno 
del congreso que había opinado se ' mandases tropas de esa nación sobre U 
provincia de Cblapa tal v .z  guiada de informes siniestros, rectiíique su con­
cepto. Pues. I que desgracia no sería para estos dígaos habitantes que sin ne­
cesidad y en e! actual estado de indigencia publica se internase una tropa 
cu;a vista sola r.^novaría los tiempos aciagos de Cortéz? £1 mayor mal que 
puede sentir un pueblo am ote de su independencia y justa libertad se le 
Irrogaría induvitabiemente á Chiapa, dándose lugar con tal medida á que esta 
provincia experimentase los vejámenes que de ordinario se palpan en seme­
jantes expediciones por tocar casi en la raya de imposible que el mejor gefe 
Biilitar pueda precaver en su totalidad los excesos de algunos subdicos.

£s(a junta que desde su is^alacion ha trabajado constantemente en be- 
fic-ñcio de la patria, y que justamente al tiempo de retirarse con honor, des- 
put-'S de hecho el pronunciamiento y convocados ios pueblos para la nueva 
Asamblea constituyente, debiera esperar por único fruto de sus trabajes la 
gratitud de sus conciudadanos que en tiempo de convulsioa la hicieron orga­
nizar con el obgeto de salvar la peqmña nave de este estado, ¿ como podrá 
dejar de llorar la internación de tropas opresoras de su libertad ?

La justiñcacion tan acreditada de ese augusto congreso hallará en esta 
reverente ezpusiclon el carácter de ia verdad y de la seocilies que son las 
lúiJcas armas con que se promete rebatir cualquiera informes que hayan cle- 
radose á V . Soberanía contra la realidad de los hechos.

Dígnese V. Soberanía recibir con agrado esta manifestación, dándole la 
gcogida que espera merecer en ese Santuario de la justicia.

Ciudad Reai de Chiapa abril 25 de i Q24. zzSemr,^Manuel Ignacio Es^ 
tarra  ̂ presidente.zzíPernonflío Luis Corona.:nCarIos Cflíífl^o/j.:z/MíJíi Crisostomo 
iiobles.zzManuel Espinosa,=:Ptdro José de SQlorzano.zzJos'b León Zumaeta Vocal 
tecretario.=:CoflC{/erdo con el original esta copia. Ciudad Real maya i |  da 

Cruosiomo Robles vice secretaria.
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PO CÜ M EN TO S A Q V E  SE R E F IE R E  L A  EXPOSICIOf?.

ÜQ amento numero ( .‘’zrPrimera secretaría de estado. Sección de estado. 3  
í>or !a nota de V . S. fecha 14 del pasado y documentos que la acoropanaa 
se há enterado el S. P, E. de las medidas tomadas en esa ciudad para exa- 
Tniuar y conocer la voluriad pública, y  pronunciar en copsecuencja sobre et 
Jmportaote ponto de si continué siendo parte de esta Nación, ó entra á serlo 
d/anacem aia en caso de que aquella capital y  pueblos que le sou adicto* 
•e constiínyau eu estado independiente; también se ba impuesto de que por 
»o haber tenida efecto la desícion de este negocio, los comisionados por lo» 
partidos para este cbgeto juzgaron oportuno continuar reunidos y reasumir el
¿obierno provicional de la provincia. ^

En este procedimieoCo ha visto S. A. S. el resultado preciso de aquella 
libertad que el gobierno de México ha jtzgado corresponder á los pueblos to­
dos del territorio de Guatímtla para decisir de sn suerte y seguir el partid* 
•oe mas crean convenirles; y en este caso el mismo gobierno que siempra 
l a  dado pruebas de que la liberalidad es su carácter jamaŝ  reprobaría a esa 
provincia una conducta que parece invitada por sus mismas disposiciones, y so.» 
íectiria que la medida que a-tapte no fuese bien convinada y de acuerdo co» 
h s autoridades establecidas: los gobiernos deben conservar el orden y hacer 
Ja felicidad de ios asociado»; en esa provincia existe un gete político supe­
rior una diputacioQ provincial y otras Autoridades encargadas de tan segrade» 
cbgetos á quienes sin duda se íes debe tener la mayor consideración, pu.a 
faitaila de lo contrario la estabilidad y i  esto seria consiguiente el desordea 
flue se introduce desde el » ( mentó en que los miembros de una nueva aso­
ciación se creen facultados para allerár los pactos que la formaron, y roai^
per los vínculos de igualdad y fraternidad que ios unían.

Esta breve observa don no tiene otros obgetos, que e» bien estar y pros* 
peridad de una provincia que merece uo singular aprecio á S. A. S., y de nía- 
L o a  manera violentar su voluntad: ba creído y se le ha dicho que es libra 
¿sra prenunciarse separada de M.’ xioo, si jusga que este paso asegura su feli« 
cidad- y eu este caso 00 se debe dud?r que respetara ta pronuuciamieoto.

Pero si al contrario y como V.S. S. se sirven indicarme, esa provincia 
desea continuar formando parte de la nación mexicana por convenir así Á 
'sus intereses; á México y ú su gobierno será muy grata esta desicion que apo­
yará estrechando los lazos de la unión, é igualdad que han mantenido hasta el
¿ a ,  y promoviendo entonces, y e n  quanto aicanzen sus fuerzas, su grandeza y

Entre tanto pues esa provincia verifica el pronunciamiento de su suerts 
no debe retardar, ha querido S. A. S. i  quien no es indiferente su feli­

cidad, que recomiende j  eocaresca i  V.S. S. la couservaciou del orden y traa- 
ciiidad 3 que son tan acredores esos puebIos.= Dios guarde a V. b. b. mucho» 
^ñes México 9 de julio de 1H 2s.-A ianm n.-A  la junta provisional gubema^

tiv'a de la provincia de Chiapa. - , . «r r. j o j  •
Pocumcuto numero Veo con placer^cl cficio de V. E. de lü  dej^*
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fio prrxímo spterfor y  la» acta» <?tie cfleM p sra  íu ípítalacíon y propunclafr?* nm, 
^ue fap pasado á esta Asamblea Nacunal seguo ía inclinacK n y deseos de V . E.

Su teror me hace conocer la prudeocia. sensalés y cordura ct o qae 
V . E, se conduce en sus deliberacicntí: que consulta ú la opinión general, y 
si bien de los pueblos que representa; y que procura evitar compromerimí- 
entfs futuros que pudierao labrar la ruira de la parris; siendo digno del mas 
alto apreu’oel que le merece la religlrn santa m qne nacinos, y de cuya conserva- 
cioo han cuidado las demas prrvindas septentrionales en'toda ciace de sistemas.

Tan sabia conducta es acredera á mi cocsMeracion, asi como lo son 
y han sido los dignos habitantes de esa provincia en que tube la venta- 
Tcsa suerte de tocar antes de conocer ninguna otra de las demas que forma­
ban lo que se llamaba leyoo de Guatemala, y por todo felicito í V, E. ofre­
ciéndole mi persona y arbiiiio para quanto pueda conducir al bien general de 
eses habitantes, y esperando que pronto tendré la complacencia de volver á pisar 
una tierra que mereció desde que llegué i  ella todo mi amor y prt?dilección, 
pues quedando organizado bajo mi sombra y auspicios el nuevo gobierno de 
Guatemala, regresaré á la gran nación que me envió lleno del placer de ha­
berle avitrto todas las puertas de su felicidad, lo que ro dudo se vera coo 
aprobación por todas las naciones ilustradas, y aun en la mas remota po¡>t-’ r!dad, 
P íos guarde á V. E. mu hos años Guat. mala lé  de julio de iH z j .— Vicente 
Filisois.^Ex.m a. junta íuorrma provisional de la provincia de Chiapa.

Documento rumero 3.“ Miristrrio general seiVion de estado.— La Asam­
blea nacional constituyente ha dirigido al Supremo P. E. con fecha 24 del pr-, 
asóte mes el oñcio que sigue,” .. La Asamblea nacional constituyente en se­
sión de 3 1 del corriente ha tenido i  bien aprobar el îguiente dictamen de la 
comisioo especial, nombrada para informarla sobre el punto ú que el propio 
dictamen se contrahe,=:Stñ(r~La8 invitaciones dirigidas h las ^uroridades de 
Chiapas por algunos de los generales del exér ito libertador de México, y el 
celebre decreto del gobierno provisorio de estas provincias de 29 de marro 
citimo dieron mérito á la formación de una junta general d<* autoridades, 
corporaciones y vecines principales, que se celebró eu Ciudad Real el día 8 
de abril inmediato.

En ella, con el obgeto de conservar la indlvisivilidad de la provincia, y para 
que se resolviíse legalmeote si estaba ó no roto el pacto de unión al estacU» 
Oiexicano y  si la provincia misma debía continuar incorporada i  aquel estada, 
d reunirse de nuevo é estas provincias de Guatemala, se convocó un congreso 
provincial, que tobo efecto y celebró sus primeras seciones en los dias 4. 8- 
y 9. de Junio prexímo, compuesto de diez diputados, representantes de otros 
tantos partidos, no habiendo concurrido los de í'.tacomitan y Tapachula.

Propuesto y discutido el prub ema antes anunciado, resultar m cío o votos 
por la declaración de haberse dixnelto el pacto de unión con México, y  otros 
cinco por el eatremo opuesto. De aqui nadó, que por nuevo acuerdo de ocho 
votos resolviese dar a la junta el carácter de suprema provisional gubernativa^ 
y  que quedase mandando la provincia, hasta tanto se determine si torna k sa 
antigua unión con GuatemaJa« t  continua eo la de México^
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E jfe  e« el eenfenfío ?üí>sfanclal áe la# aefsa y cflclo* precedente*, I  qa# 

<8 preciso contestar cuanto antes por la armonía y fraternidad que es debida 
i  aquella provincia, y  por la coosHeracjoo que se merece su gobierno provijorío.

Seria muy de desear que convencidos nuestros hermanos los chiapauecoi 
de la necesidad, ccoveoiencia y ventajas reciprocas de la uoioa de aquella coa 
estas otras provincias, y recordando los prodigio sos efectos que esa unión pro­
dujo eo la América Irglesa, se decidiesen desde lu-go á renovar coa nosotros 
los vínculos de la iraternidad y de la mas estrecha amistad; pero esto debe ser 
el resultado del convencimiento y del cálculo de ios mismos interesado-; y entre 
tanto ¡05 provincias unidas deben respetar la libre voluntad de las que auo no 
ae resDt'lveo á entrar en nuestro pacto.

Ba'¡o tales principios, parece que lo que debe contestarse por nuestro go« 
bi ‘rno á o( mbre dei nuevo estado céntrico de América, á la juuta de laa 
chiapas, es:

Que la Asamb’ea y el Supremo poder executivo de este estado qucdaa 
enterados de las resoluciones de aquella junta: que celebran la cordura, cir« 
Icuospeccion y deteoimieoto coa que se ha conducido eo el desempeño de su 
Importantisimo en argo: que si al ña las chiapas quisiesen agregarse ú estas 
'provincias unidas, se les recibirá con el mayor placer, y estas estimsráo enton- 
‘ce8 completa su fJicliad; y que si las mismas chiapas creyesen mas conforme á sui 
i itereses continuar separaias, esto no obstará para que puedan y dtban contar eter- 
namerte coa la amistad, la fraternidad y los servicios del estado guatemalteco.** 

El Supremo poder executivo, acorde eo seotimieofos coo la Asamblea oaclo* 
Bal coDstituyTpt->, acordó cornuoi- ario á V. E. para que de este modo la provincia de 
cbíapa se persuada de que al gobierno de las proviocias unidas del centro de 
'América s.ria muy grata su locorporacion á ella-; y qne de co verifícarlo, gu- 
sr-'ará la mas prifeaa amistad y aliat.za coo uoa prcvincia hermana y compa» 

-fi.ra en las Vrjiclooes del gobierno español.
Todo lo qne de su ord-.n digo é V- E. para su cooociraieDto.zrDios guar- 

á V. E. mu-hos años. Pa a ,io de Guatemala 30 de julio de i8a3.zrj 'sé Ve- 
lasco.rrExcna. junta gubernativa de la proviocia de chiapas.

l i  D.° 4.:=E x ;no. seuor.nLas circunstancias políticas acaecidas el 18 del 
'prbxilno' pasalo octubie movieron á la diputatioo provincial y ayurtamieoto de 

capital á convocar una junta g>̂ neral consultiva compuesta de tas corpora- 
(ciones, g fes, empleados y vecincs notables, cuyo resultado ha tido resolver 
‘ que se reinstalé la junta Suprema provisional de e&ra provincia como se ve- 
'rifí ó el 30 def citado m’s á las r.ur̂ ve y quarto de la noche. Los indivi* 
dúos que ccmpcnemos esta reinstalada ju-ta no cumpliríamos con los debcrei 
de représe'rant-*s de los pueblos, y los de la alta consideración y respeto que 
ts  tau debijn a V. A. S .,s ! omitiésemos instruirle circuastao-'iadameote y coa 
'la seo'liles, verdad é impar.Isüdad que corresponde los fundamentos que 
por un movimi.oto 6Ímuitaneo de ios partidos queseo los principales por no 
componerse de puros indios, hicieron necesaria la referida reinstalación.

Por el pliego que con fecha 14 de jüoio último dirigió esta mis* 
pía jjQta á V . A*S-. 'le sopáotiais instruido' de lo» pasos de rectitud coa que .
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filé lostals^a, 7  de Is general aprobación con qne fud reconocida coneinuabda 
au ejercicio hasta el 31 de julio en que publicó el decreto de bases de
que también se elevó á V. A. S. el debido conocimiento.

Entre tanto aseguraron personas fidedignas haberse dado contestación por 
¡el Exemo. señor ministro de relaciones con fecha 9 de jnlio, justifi­
cando de un modo irrefragable los pasos de legitimidad de esta juotia 
provisional, lo que la llenó de la más pura satisfacción, y k los partidos qus 
jiomponen la Provincia de la mayor eonfianaa y gratitud á las miras filan­
trópicas del Supremo poder executivo mexicano, pues con este procedimiento 
«onfírmaron lo que ios diputados don Afiaouel de Mier y Taran, y  don 
Bonifacio Fernandez expusieron en oficio de 15 del ültimo abril:

„ A  saber, ,,Que el congreso mexicano por los principios liberales que 
,1o guian no quiere agregaciones forzadas ni violentas, ni que perjudique 
.en lo mas mínimo á los intereses de ningún pueblo que debe obrar con
.entera y  absoluta libertad consultando i  su bien estar, y  prosperidad.'*

En este concepto qual sería la sensación producida en un Pueblo que 
-ya ha tenido tiempo bastante para conocer y  amar su libertad al ver qiis 
el general brigadier don Vicente Pilisola luego que llegó á esta Capital coa 
U división que por orden superior debía evacuar las provincias que compó- 
síao lo que antes se llamaba reyno de Guatemala, disolvió su representa* 

.cioD? El modo tubo todas las apariencias de violento, asi por haberse hecho 
presencia de la fueraa armada, como por no-haber querido aguardar la 

próxima venida del correo por el qual se esperaba ( como en efecto sucedió) 
la contestación al oficio de 31 de Julio, y por que en cierta manera se obs­
tinó el general en 00 dar oidos a las razones que constan en la contestación 

^que dié la Junta á sn oficio que se copia en el quaderoo 1.* de los justi*
. ficantes.

Los partidos, á la llegada de sus representantes que se reservaron süs 
derechos y  prerrogativas en obvio del cargo y responsabiiídad de haber con­
trariado la voluntad de sus comitentes, instruidos del hecho é impuestos de 
las razones que no fueron atendidas, 00 pudieron convinar este acto con las 
máximas filantrópicas del Supremo gobierno de una nación libre; de suefte 
que se persuadiron de que la orden secreta citada por el señor Fdisola sería 
anbrrepticia quaudo menos. Y  como pueblos libres sintieron cada uno de por 
sí el golpe ktal, y  solo tardaron en pedir ser restablecidos en sus derechos 
el poco tiempo que fué necesario para serciorarse de que la opinión de todos 
era idéntica, y  el descontento general, como es de verse en los quadernos 
»•* y 3.* de los justificantes.

He aquí, Serenísimo señor, el grande objeto que llamó la atención de la 
Provincia de Chiapa y el único motivo que impelió á sus partidos para ex­
plicar k no mismo tiempo sus votos por la instalación de su suprema junta* 
Esta Capital, y los gefes de la división que la ocupaba convinieron en que 
el negarse ii esta solicitud era contrariar abiertamente la voluntad de los par* 
tidos. Y  sería de desear que el acta de este ayuntamiento se hubiera dicta­
do con expresión délas razones que expusieron los gefes y  corpotaciones que 
•a convocaron por via de consulta*
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( representantes, Ssrmo, S.*ñor, no tenemos ,mai objeto ni roasincere*
en la reiostalacion, q«e el de ser títÜes a los poiblos que en el acto de 
habrrnos elegido hao depositado eo nosotros toda su confiacía, y bien dis­
tantes de creer que podamos ofender los alto# respetos del Supremo P. E ., 
prestándonos á continuar las tareas interrumpidas, llevamos por norte hacer 
un proauticiamierto de reincorporación, bien á esa -na^on, ó en los términos 
que el voto público se esplique: esperando entre tanto que V . A. S. se sirva 
dar cuenta de todo al Soberano Congreso para su debida iareligen ia Ciudad
R al noviembre lo  de i823.=Serm(., S&ñor.-Mar.ud dejtsus Robhs.ott&i- 
dente.
 ̂ Id. c.® 5.® Secretaria del Síberauo congreso. Sección de relaciones.

El Soberano congreso constituiente ha oido con agrado la exposición en 
qoe esa junta provisional le felicita por su instalación; y de su orden lo de­
cimos á L'. K  S. para lâ  iateligtncia y satisfacion de la expresada junta.

Dios guarde á U. S. S. muchos años. México 27 de diciembre de i8aq 
^Florentino^ Martínez, diputado secretario.=r^ic/or Mí.rques, diputadosecretarii^ 
nS.nores Sccreuríos de la junta provisional de Chiapa.

l i ,  n.® 6.®— Maniñesto de la junta provisional de Chiapa á los pueblo* 
de su distritoziEs llegado el tiempo, conciudadanos, deque vuestros repre- 
íentaotes os dirijan la palabra asi con el objeto. l̂e manifestar quales hao silo 
ius procedimientos desde que merecieron vuestra confianza y delegación de po- 
dtres, como de deshacer equivocados conceptos con que personas desafectas al 
sistema libtraJ, tan generalizado en el ¡neio américano, han pretendido fasci- 
rar á ios incautos hasta el extremo de hacerlos creer que la divisa Chiapé 
'Libre autoriza á los ciudadanos para soltar impunemente la rienda * sus pasio­
nes, y cDiregarse á la vida licenciosa y disoiura. iQue equivocada creencia 
consiudadanoíl Donde no hay moral ni religión verdadsrí, la sociedad se vnelvo 
un semillero de discordia. Los hombres sometiéndose al orden, obedeciendo i  la* 
leyes, y sus magistrados son felices por que dbfrutao de la paz y tranqui- 
íídad; mas por el contrario qua*do desconocen el justo imperio de la ley y  
tíe tubordinacioo, las ciudades y pueblos se trastornao fa-dlmeote.

La opioion se extravía si hombres de intención menos recta se proponen
sembrar especies subversivas ya en lo político ya en lo moral: por eso vuestro* 
fcpreiearantes, desde que comenzaron las discusiones, dieron por solemne y for­
mal declaratoria á toio# los pueblos de esta provincia: que nuestra Religión 
es la Cdíolícfl, apostólica Romana, íín mezcla ni tolerancia de secta alguna.-

La qoaato á la forma de gobierno político, asi como eo la Europa está
adoptada la omnsrquica absoluta y la conititucíooal moderada, eo la América, y
¿on especialidad en esta parre septentrional que habitamos desde la proscrip- 
eioo del efimero Imperio de Itnrbide ha prevalecido la forma democrática 6 
rtípublicaoa federada como mas análoga i  los deseos de los pueblos. Sin em­
bargo aun no está designada por constitución del estado la clase de gobierna 
que deban tenería# provincias para en lo fnturo; pero asi las del suelo me­
xicano, como Í3s del de Guatemala aspiran á forma democrática federada para 
no depender ciegamente de ia corte ó centro común de unidad, ni quedar para
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íiffppre bajo la ferola áe sus mainJarioes, pues babiendo en cada una de ellaí 
uoa Asamblea provincial compuesta de hombres de bien y de ilustración qu9 
formen las leyes adecuadas á los pueblos, y  esttín á la mira de los proce­
dimientos de las deroas autoridades, los ciudadanos podrán gozar dulcemeuta 
de sus derechos y vivir sin opresión en el seno de sus familias.

Todos los pueblos de ésta provincia están penetrados de los poderosos motivoa 
que mediarco para que las autoridades principaiei de esta capital constituidas ea 
junta general el 8 de abril último convocasen h los doce partidos para 
ia elección de sos representantes, quiénes reunidos en su mayoría instalaron 
la junta eo 4 de junio cou general aceptación.

Uno de los primeros puntos que tomaron en consideración fuá, si estaba 
6 no diíuelto el pacto de uoioo con México á vista del soberano decreto de 
aquel congreso de 8 de abril y vicisitudes políticas ocurridas.

La cuestión de derecho quedó sin desldír por haberse empatado los votos| 
rías de hecho se declaró que Chispa era libre y en catado de celebrar nuevo 
pacto de agregación como mejor le pareciese. Dada cuenta de esto al gobierno 
de México, ccotestó este por el ministerio de relaciones en fecha 9 de julio 
apoiando la nueva declaratoria de libertad y que podía Cbiapa decidir de su 
suerte futura agregándose bien á Mexico b Guatemala según le conviniese.

El decreto de convocatoria de 17 de junio está caú concebido en lo» 
propios término», por cuyas razones los representantes 6jaado las bases de la 
junta Suprema provisional en 31 de julio último, pronunciaron solemotmcnta 
que Chispa era libre é indepeodiente de México y de toda otra autoridad, y  en 
estado de resolver por sí la reincorporación, luego que pesadas las ventajas de 
uoa y otra parte pudiese hacerlo con la correspondiente iastruccioo y reunión 
de dstos.

Que Chispa penda de M/xico b que penda de Guatemala en lo futuro, 
00 es probitma Indiferente á los habiiPnfts de este suelo. ¿Quien mejor qua 
tus dignos hijos, qoe bao vivido subordinados en diferentes tiempos á ambas 
naciones, podrá resolver con mas acierto si les conviene ser de México 6 ser 
de Guatemala ? Si se pide voto á las autoridades y funsionarios que haa 
obtenido emplees y crecidos sueldos de México, dirán seguramente que 
BÍ guna ctra nación les agrada mas, Pero los representantes de Chispa 
re  mirao la cuestión bajo scratjante aspecto, sino el del bien general de los 
pueblos.

Cuando trataban seriameote de balancear las ventajas para la agregación, 
H gó a esta capital con so división el brigadier D. Vicente Filisola y deshizo 
la junta d<-j8odo uoa guarnición competente para que el gefe político, el 
irt-^ndtDte y la uiputacion provincial pudiesen gobernar los pueblos militar* 
snente.

Mas no pudieado los partidos de Llanos y Tuxtla soportar el yugo da 
dichas autoridades, proclamaron su plan de libertad pidiendo que el gefe da 
du'ha guarnición iiiexicaDa coronel D. Felipe Codallos evacuase el territorio con 
»b trepa, como lo verificó, desde luego respetando la epinion, y en con* 
^cueobU fué reinstalada esta junta el 30 de octubre á las nueve ^
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qanrto de la nocbe; mas con la llegada de! correo de México el id  de oo- 
vrrir.bre orcximo pasado se fraguí) por algunos «ugetos de Ja capica) una 
coDtra-r€vo!i!cion dirigida k reponer las cosas al estado en que las habla d<jado 
dicho g'‘oeraÍ Filisola; pero ios partidos de Llano», y Tuxtia, como tsnibien 
Tonalá, Istacomiíáo y Ocotsiogo se reunieron sin demora marchando k sosíeoer 
«u plan de libertad é iodepeodeocia de la patria para que sos represeutaotés, 
y  no las autoridades sean Jos que hagan el pronuciamiento de reíncorpcracio'n. 
Tvoeis pues ciudadanos en exerci.io de sus fuotiones ¿ la expresada junta- 

. ^Reflexionad por nn momento si vuestros representantes correspondieron 
bcsta abora i  la confianza que les depositasteis, y  si será justo que ú pesar 
de su Imparcialidad se díga con publicidad que están dispuestos ú agregar la 
provicda á Guatemala. No tratan no de profanar su ministerio por humados 
xespetos.

Por tanto espera esta junta que todos los pueblos, y  partidos, ayuota- 
> -sn̂ entos y  personas ilustradas dirijan ¿ ella sus observaciones, escritos, in- 
 ̂ formes <5 memorias en que patentlzeu si les conviene ser de México ó de Gua* 
- témala b fin de que por este medio sea el convencimiento quien desida ia 

cuestión.
Leido este manifiesto en sesión de i6  del corriente se aprobd de ubi- 

fcrmidad, mandando se coamoique sin demora al gefe político para que p^r 
. -cordillera lo haga circular para inteligencia de todos, después de publicado p )r 

l>aDdo solemne en esta capital. Fecho en Ciudad Real de Cbíapa á i6  de 
diciembre de iHi^^Carlos Castañcn  ̂ preiiáente.z^Pedro José de S’o/orx'iwo.rr 
..Fcrnand» Luis CorQtiazrJos'e Diego Larazi Manuel de Jesús Robles— Ignacio Raíz, 

■ znjuaquin Miguel Gutierres.— Francisco Vocal secretario.
Id. ctimero 7. En Ciudad Real a 7 de enero de 1814.rr Reunido» 

con la junta Provisional el Señor comandante general, y g^fe político 
y  noble syuntamiento de esta capital se leyó ia Cootestacíoo de dicho noble 
cuerpo de la propia fecha con las listas en que la ciudad y sus barrios ga- 

. .raotlzsn con uniformidad mantener er buen órden y  tranquilidad pública  ̂
trueque de que las tropas que se halíao en ella de guarnición se retireó á 
«US hogares bajo el supuesto de que dicha junta será sostenHa 'en 
el exárcicio de sus funciones? en cuya vírtui abierta discusión sobre ia ma­
teria, y  proponiendo la expcs!:ioa del noble ayurtamleoto á que retirándose 
dichas tropas se renueve el objeto de ribalidar entre ellas y el paisaoage, y 
so podrá creerse en manera alguna oprimido este vecindario, dicho señor co- 
xncndante general D. Manuel Zebadua manifestó estar de llano k regresar coa 
«lias, y  aunque se le hizo propuesta de que se sirviese continuar con el man­
do político, indicó no poder separarse de las divisiones; la junta pro­
visional habiéndolo tomado eu consideración después del mas detenido examen 
y  discusión ¿ puerta abierta á presencia del mismo pueblo resolvió de con­
formidad, y  que mediante estar garantida la tranquilidad con general mani- 
festacioo, no hay necesidad de tropa alguna en esta capital, ya sea de itrdi- 

,duos de ella misma, 6 de los partidos, y que únicamente se conservara h Ies 
. ^sfiores oficiales veteranos del propio suelo con el goze de sus sueldos, si liubiei®
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en las cajas proporción de pagsrlng como i  los demas ftjnclocarlos ptíblícor, 
eotendiiüdo.se por veteranos ios señores Castro, Cancioo y Arraendaria. Eo cuya 
ii.ríHgericla se extiende esta acta para constancia, dejando a ia discreción 'de 
di'ho Sr. comandante general coosigiar el mando militar accidental de esta 
Capital eo la persona á quien corresponda por antigüedad, y reúna tas 
circustancias del caso, cuidándose por dicho Sr. y el noble ayuntamiento que 
ca la salida de las tropas se observe ia m-'j)r armonía entre ellas y el 
paisaoag*, publicándose esta reso ucioo por bando el dia de rarñaoa eo la 
p¡as3 pública para inteligencia de todos. Asi mismo se determinó á solicitud 
dfl ilndíco procurador y noble ayuntamiento, que las armas y demás pertre­
chos que píTteoeceo á esta Capital ss conserven eo ella bajo la seguridad 
scostumbrads, 6 que se crea necesaria. Y  para constancia firmaron fecha'ut 
íopra. — Carlos Castañor, presidente.—Jo»é Diegp Lara.-M anuel de Jesús Ro-
bleg,_p-dro Joíé de Solorzaoo.— Manuel Espinosa.— Manuel Z-badua.— Ma-
liaao Balcássr.— Tginio Antonio B rmudez.—  Manuel José Abarca y Caoci-
tjo__Mariano Panlagua.—Patricio Gutierres.— José Ni.o'as Osuna, rr  Pedro

' B;->iiifa2.“ M3Simiano Alvarado,—Juan Manuel Aguilar.rrPünciano Solcrzano:=
■ Manuel .Agustín Capacho.— Fernando Luis Corona, Vocal secretario.

Id. n.® Bo Ciudad R ’ al á y de enero de i8 24.=La Suprema
junta prorisional, presente el Sfñor comandante genera! D. Manuel Ztbadúa, 
y  el noble ayuntsmienco de esta Capital, en vista de la consulta de ajer 
hecha por dicho Sr. general y  oficialidad sobre los tres artículos que abrazi,

■ 5 lespecto i  estar conforme dicho noble cuerpo eo que las armas y demás 
' p rrrecbo correspondiente á esta Ciudad qneden desde abora i  disposición ‘ de 

4 icho Sr. comandante general para que pueda trasladarlas al panto de esta 
provincia donde las juzgue mas necesarias, ha re8U'=‘ ’to dUha jnrta 
de conformidaí: é igualmente quede los únicos fondos que hall» de la hacieñda 
pública se entregasen novecientos pesos como se á verificado, para so regreso, 
y mediante a no quedar en esta Capital militar alguno, tampoco se consi­
dera de necesidad el que haya comandante accidental, debiendo entendérse
to los los que gocen fuero de guerra eo la Provincia con dicho Sr. comandante 
g ’oeral, quien ser  ̂ responsable de la tranquilidad de ella mediante a que­
dar á su cargo toda ia tropa y ercr.amc-ntr, correspóndieodose con ésta
junta en todo lo que crta conveniente al bien de la patria pa­
sándose con iosf.rcicn de este acuerdo el correspondiente oficio i  di-ho Sr, 
cromaedaote geoertl, y lo mismo al noble ayuntamiento para su inteligencia 
■ y dema» efectos, coa lo que se ccnclujó d  acto, suplicando la junto,
Qus tantoelSr. general, como #1 nob'e ayuntamiento interpongan sus respétoa 
y actividad a efecto de qoe en la salida de las divisiroes no reciban estas, 
I i tampoco el Puíblo la menor vejación, y firmaron fecha ut suprs.zrCarloa 

'Casíañop, presidente,—José Diego Lara.— Manuel de Jesús Robles. —  Pedio 
José de So!or3ano.= Manuel Espinosa.zz Manuel Zsbudus.— Mariano Balca- 
íár. — Ygiaio Aotooio Bermudei.— Manuel José Abarca y Csncino.rr Mariano 
Paoiagua.rrPatricio Gutiérrez —José Nicolás Osuoa.=Pedro Bouifaz. =: Maxi- 
ini áoo Alvarado.— Pondaoo Soloraar.o.^Maauel Agustín Cainacho. :;::Fer&a{id(| 

Corona^ Vocal, secretsrip>

Ayuntamiento de Madrid



9 *
Td. rünero 9. *::: T,a Junta provicíonal de Chíana Convencida por la 

é^perleacia de ocho meses que lleva en el exercicio de sus funciones de que nada 
puede ser mas interesanfe a esta Provincia que verificar su reincorporación, bien 
a la nación mexicana, 6 bien C la de Guatemala, prometió á tTdos los pueblos 
del distrito cuando marcó sus bases por decreto de 3 1 de julio ultimo hacer el 
pronunciamiento solemne cor- presencia de la voluntad general, y  de los deseo* 
ardierites que manifestasen sus habitantes.

Un dia de gloría habría sido para dich* Junta el balancear las mayores 
ventajas que puedan resultar á esta proviacia en ser pacte integrante de unft 
de las dos naciones; pero desgraciadamente ha palpado escollos insuperables:

I.'’  Que por mas instancias que se han hecho á los 8yun»amientf»s cabezeras 
de partido reclamando algunos de los señores represeotartes ausentes para que vi* 
n'esei» a funcionar, no se ha logrado hasta estes íiltircos dias en que aun por 
distintas causas faltan los de los partidos de Comitan, I uxtia é Istacomitan.

Que aun supuesta la reunión de todos, siendo positiva la divergencia 
de opinicn entre la capital y  los partidos, parecía consiguiente esperar se unifor* 
masen para que á la par unos y  otros lejos de hacer ilusono el pronunciamiento 
Jo sostubieseo con firmeza, por que la desunión en tal caso nos trahcrla una guerra 
civil interminable, y  Ja anárquica disolución de nuestro estado. ¡Que espectáculo 
tan desagradable para un pueblo culto é ilustrado, que alcanzando á graduar por 
quilates el precio de su giorípsa independencia y  libertad, no hallase en la práctico 
el medio de dirigir la marcha de la opinión, y  sentar los fundamentos de su felici­
dad ! No recordemos ideas tan funestas cuando feiÍ7raente vemos ya á la cap'tal jf 
á los partidos anhelar por el resubiecimieoto de la buena armonía y  conformidad 
de sentimientos.

Justamente se h*n circulado por los gobiernos de México y  Guatemala la* 
actas constitutivas con el obgeto de que las provincias de ambos estados se pe- 
jjeTren de que ta torma de gobierno adoptada en una y otra parte es la democritic» 
representativa federal. Ahora bien: si nuestra provincia de Chiapa ha conseguido 
orientarse de la f  nna de gobierno, 00 así de las ventajas que puedan resultarla 
en ser de México ó Guatemala. Esta especulación corresponde de derecho á lo* 
mismos puebirs que aunque nos delegaron sus poderes para llevar el timón de l« 
provincia eo medio de las convulsiones que se experimentaron * principios del año 
poximo pagado de resultas de la prescripción del Imperio de Jturbide, nadie mejor 
que e l̂os, sobre quienci ha de gravitar el día de mañana el pe ô de las contri­
buciones directas ó indirectas, podrá acertar ea la elección de 1* naeion a que se 
federen. Ambas soa libaralei y filantrópicas: su forma da gobierno es idéntica: la* 
costumbres caminan bajo el mismo principio. La Religión Católica Apostólica Ro­
mana es la adoptada con exclusión de toda secta. La localidad y  mayor ó menor 
tJiscancia á la capital de los estados federados que ea un gobierno central 00 deb* 
perderse de vista por lo mucho que inftuie eo sus mas ó menos gastos por lo» 
reurses que hayan de hacerse no milita ya en el sistema de república representativ» 
federada pues cada provioci* ha de formar un estado, y  constituirse según consi­
dere serle mas ventajoso. j  j  j  j  u

Con esto deja indicado !a junta provisional la fuente de donde deben partir 
los pueblos para meditar dichas ventajas y resolver con maduro detenimiento qu* 
la jrovincia debe incorporarse á una ü otra naeion á proporción del mayor bien f
adelantamiento que se crean efectivos.

Detenerse por mas tiempo este negocio, oessíonaria males de tamaña con- 
srcuencia como seiía entre otros, quedar nuestra provincia aislada y  sin represeo- 
ts-ion en el congreso general de donde deben dimanar las ordenes, medidas y  re-, 
9UIS08 para íostener «i pUa de independencia y  sistema de federación. Adema* d»
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Wto podría creerse que alguo- Interes menos recto tenia Chiapa en dejar de fede- 
.jrarse, pues hasta los enemigos del sistema liberal de nuestra provincia liallaríaj» 
¡hueco para desconceptuar á sus representantes suponiéndolos iaclinados á la do- 
.minscion española con otras calumnias que aunque fuese bien fácil desvanecer aíli- 
^irian sobre manera nuestro ánimo como verdaderos patriotas.

Asi pues la junta provLcional, deseando dar á todos los pueblos I# 
prueba mas irrefragabl« del̂  respeto con que mira sus públicos intereses y felicidad, 
ha resuelto en sesión del as del corriente que no habiendo tenido todo 
9 u efecto la circular de diciembre relativa á recavar de ios partidos la expresión d« 
.au voluntad, pues aunque uno ü otro pueblo la ha externado, no asi en la mar 
;joria de la provincia, se reitere dicha circular por medio de esta, esperando que 
«ia ulterior demora digan todos ios partidos con franqueza á cual de las des naciones 
■ «lesean federarse en la inteligencia que pesando ellos mismos las ventajas, y  desventajas 
no harán otra cosa los representantes que componen esta junta como órganos de la vo,- 
lunrad general que declarar solemnemente el pronuciamíeoto conforme á la base de 
h  población, dando cuenta con testimonio de todos los coraprcbanies k la naciop 
é  que se incorpore, y con esto ningún pueblo ni persona podrá creer que han 
.mediado respetos humanos en asunto de tanta delícad za transcendental á las 
-ueraciones futuras Habiéndose presentado per una comisión del propio seno de‘’ l¿ 
junta esta exposición para su examen, se ap-obó de uniformidad en sesión de este 
.dia mandando se dirija inmediatamente al gefe político para su publicación y  cir­
culación. Fecho en Ciudad Real á 14 de marzo de j8*4.=CarIos Castañon.=Pe^ 
dro José de Solorsano, ^

Id numero 10. Junta ordinara de p de abril de 18*4. Se leyeron los ofil 
Cios del etmandante general de ia provincia fechas, 3 y  d del corriente, y  se reí 
lolvió: que la junta habiendo impuesto ya la contribución directa, y  agotados todoi 
los recursos en una dilatada discusión que ha teaido en vista de dichos oficios 
ííO encuentra otro medio de ocurrir a la eecesidad de númerarto, que espera t¡ 
« su lu d o de dicha contribución, y  cuenta con que dicho comandante general usan­
do de su filantropía lo haga presente á la oficialid.d y trepa, agradeciéndoles sus 
hueaos servicios hasta aquí piacticados, y  que la junta cuenta con su ptr 
íriotísrao acredítalo para que continúen dichos servicios cuando la provincia te». 
15a numerario competente en caías para poder «ostenerlos; pues ea este mes tó­
elos Jos empleados han quedado sin sueldo á exepcion de los subalteraos de cua- 
xenta pesos para abajo, y el intendente á mas de esto ha hecho ver á la Junta 
con los estados la imposibilidad de cubrir una libranza de quinientos, sesenta y cua­
tro pesoi cuatro reales.

Le es muy sensible á esta junta privarse de ana tropa permanente que coo 
tanto entusiasmo ha sostenido el plan de libertad; pero ya deja demostrado que 
BO esta de su parte la falta de numerario, y  que en semejante situación exigir k  
Irs pueblos contribuciones extraordinarias pudiera exasperarlos. Con Jo que se le­
vantó la sesión.— José Simeón Muguel Presidente.—José León Suroaeta. Vocal se­
cretario.

Id. nsmero 11. Comandincia general. Por el oficio de V. S. de le  del 
corriente quedo impuesto de la resolución de Ja junta en la continuación de 
estas tropas sobre las armas; mas debiéndose haber tomado en consideración en caso 
de subsistir los fundos para su socorro, no ha llenado el obgeto, principalra.nU 
que no ofreciendo la junta la religiosa satisfacción de las cantidades coa 
que geaeresamente so han prestado estos veciaos, temen y  con rszoo subministrar 
Jo necciano con que pudiera lubv.rirse en lo preciso. En cales circunstancias so 
acotan Irs recurses y me precisa decir á V. S. que en Centestadon catevónca 
«« me díga si deba. continuar ia fuerza, y  coa qua awnerario, 6 si debo disolvarl»
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exónerarme de la resp-insablIMad d«I mod^ mas etoresíi, propcrcíontr el dinero 
que sea menester para satisfacer á esta t-opa y  oficiales las cancdsiís que de su 
haber se tes deoen sin todos sus alcances, y Us armas en que psier quedan para 
evitar, que alguna facción lia^a sacunbir á la junta j  libertad de la provincia.

La venida de tropas mexicanas contra nosotros se ba confirmado con las con­
tinuas noticias, y  aun con uaa sesión de aquel congreso, ea que el dictamen da 
la comisión leído por el Señor Bustaman»e i Don Carlos) propone medidas hosiiks. 
Asi se infiere de un comunicado inserto en e) periódico de la Aguila, y que no 
puede ser extraña ao mi concepto la providencia, cuando hemoi visto atacada ea 
agosto nuestra libertad por la fucrxa, de orden de aquel Supremo gobierno, con­
tradiciendo la mas solemne garantía que nos había dado en oficio de 9 de julio anterior.

Espero á la mayor brevedad la resolución de la junta i  quien elevará e«t® 
para su delermínaciao.— Dios y  chiapa libro. Tuxtla abiil ig  de '8 2 4 — Manuel 

Zvvadua. Sor. Vocal secretario de la Suprema junta provicioaal de las Chispas.
id. numero re. Junta extraordinaria del o í de abril de 18*4 por la tar- 

de.crSe tomó en consideración el oficio del señor comandante general fecha 19 det 
corriente, y  previa discusión se resolvió: que por las consideraciones que se tuHe- 
ron preventes en acta del día 7 dei presénte, y  comunicaron al señor comandanta 
general, es de absoluta necesidad en vista de la falta de numerario que la trepa que 
está sobre las armas en la Villa de Tuxtla se retire á sus cases, manifestándoles 
que sus servicios han sido del agrado de la junta, y  de tuda la provircia, y  ea 
or«!eQ á los señores oficiales veteranos, no siendo justo que después de haber tra­
bajado en beneficio de la patria se les deje sin colocación; el señor ctmerdanU 
general según sus conocimientos irdividuales los destinará a disciplinar las milic a» 
provinciales de los partidos é fin de que nunca falte en la provincia una fuerza d« 
tespeto para manfeoer el buen orden y  tranquilidad pública.

Por lo que respeta á las armas, seria muy conveniente que el señor co­
mandante diese un brinco i  esta capital ú acordar de viva vez ern la junta 
Jo mas acercado, pues aunque  ̂ no se sabe con certesa si el gobierno mexicano man­
dara tropas sobre ésta provincia, la junta instruirá por el inmediato correo 
i  dicho gobierno de las medidas que se han estado tomando á fio de uniformar lo 
Opinión, y  que no se dilate por mas tiempo la declaratoria de reiacorporacion.

Kn orden á los gastos que haya hecho la tropa detde que se adeptó el plan 
de libertad de la ciudad de Coir.ittn hasta la fecha, para que puedan aprobarse y  
reintegrarse religíosemente de ¡os fondos de la provincia Jas cantidades que se adeu­
dan, es de necesidad se rindan cuentas con los debidos comprobantes.

 ̂ C o m u n iq ú e s e  e sta  p r o v id e n c ia  a i  s e ñ o r  c o m a n d a n te  g e n e r a l,  a l  in te n d e n te  d a  

h a c ie r d a ,  y á  f io  d e  q u e  e l p u e b lo  se  o r ie n te  ig u a lm e n te  d e  e sta s  d is p o s ic io n e s  d i c ­
ta d a s  en b e n e fic io  g e n e r a l,  fix e se  u n  c a r te l e n  e l lu g e r  a c o s t u m h r a d o .z r C o n  lo  q u e  s« 

le v a n t ó  la  s e s io n .= M a n u e i  I g n a c io  E s c á r r a ,  p re s id e n te  a t c i d e n t a l . =  M a n u e l E s p i-  
p o s a  P ro *  s e c r e t a r io .

_ El Sopremo poder executivo, firme en la opiolon qne maaifestá eo 
rfi'io de I# de abril ultimo dirigido por esta secretaría de estado á la da 
México, (a) acordó que se comufliqne á la Asamblea la exposición precedeoco 
de la junta de Chiapa para qns en aquella sean patentes los sentimientos de esta: 
qu» se pase al gobierno mexicano el oficio cerrespondiente; y que impriraieo- 
do?e dicha exposíciou se manifieste ilsjo o taq u e la ha remitido el aelo coa qua 
el S. r ,  E. íe ha inferezado y  seguirá ioterezandose para que unos poeblos 
tan dígaos de su cocsideracion no sufran los males que la junta bá representado»

( a )  Vsasé la gaceta a. 7. ’
Guatemala, Far Beteta»Ayuntamiento de Madrid
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